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La Contaduría General de la Nación categorizó a 3 departamentos y  

286 distritos y municipios   
 

De acuerdo con su función subsidiaria de categorización y conforme con la 
normatividad vigente, la Contaduría General de la Nación realizó la 

categorización de 3 departamentos y 286 distritos y municipios de Colombia. 

 
A través de la Resolución 338 del 28 de noviembre de 2025, la Contaduría 

General de la Nación (CGN) categorizó de forma subsidiaria a 3 departamentos 

y 286 distritos y municipios (9,4% y 25,9%, respectivamente, del total). Este 

procedimiento se desarrolló conforme con la Ley 617 de 2000, el Decreto 3202 

de 2002, la Ley 2423 de 2024 y demás normas que regulan la categorización 

territorial. 

 

De acuerdo con la ley, las entidades territoriales deben expedir su decreto de 

autocategorización antes del 31 de octubre de cada año y enviarlo al Ministerio 

del Interior, encargado de consolidar y enviar a la CGN, dentro de los primeros 

cinco días de noviembre, la relación de las entidades autocategorizadas y las 

que omitieron hacerlo. Con base en este reporte, la CGN activa su función 

subsidiaria de categorización a los entes territoriales que omitieron hacerlo o 

que no lo informaron dentro del plazo legal. 

 

La categorización realizada por la CGN tomó como insumo la certificación de la 

Contraloría General de la República (CGR) sobre los ingresos corrientes de libre 

destinación (ICLD) y la razón del gasto de funcionamiento de 2024 de cada ente 

territorial; la estimación de población para el mismo año del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE); y la cartografía del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para identificar los municipios limítrofes. 

 

El detalle de los resultados y los históricos de vigencias anteriores están 

disponibles para consulta aquí. 

 

Contacto: En caso de presentar alguna inquietud, se puede contactar con la 

profesional especializada María Isabel Pinilla Benítez al correo electrónico 
mpinilla@contaduria.gov.co  
 

https://www.contaduria.gov.co/categorizacion-de-departamentos-distritos-y-municipios
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